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I rJTRODUCC I ON 8 

La realización de esta investigación tiene varios objetivos, 
entre ellos podemos considerar el formal que es el de presen - 
tar un trabajo de investigación para acreditar la materia de 
Seminario de Investigación en la Universidad Autónoma bletro- 
pol itana . 
Los objetivos propios del discurso los podemos enunciar en - 
la forma siguiente: 

a) Realizar un estudio de la "Racionalidad" de la empresa - -  
pública en bléxico (1936 - 1 9 8 0 ) .  

b) Definir el concepto de "Racionalidad". 
c )  Demostrar teóricamente la conveniencia del uso de la meto - 

dología marxista en lugar de la funcionalista. 

El trabajo se desarrolla cumpliéndose primeramente el objeti - 
vo "c" , ya que consideramos que'si no existe una definición 
metodológica, el desarrollo mismo y las conclusiones pueden 
resultar incoherentes. Sobre todo si es como en nuestro caso 
la primera vez que se desarrolla una investigación formal. 
Por lo cual estamos conscientes que el capítulo destinado a 
cumplir esta objetivo podría formar parte de muchos trabajos 
de investigación que tuvieran la característica de ser el - -  
primer trabajo para sus autores. 

Después de haber establecido el marco teórico-metodológico - 

el siguiente objetivo es el de definir el concepto "Raciona- 
lidad", lo cual realizamos desde el punto de vista de la so-  

ciología Weberiana y Marxista. 
El objetivo Último y más importante es el de realizar el es- 
tudio de la racionalidad de la administración pública en M6- 
xico. Este objetivo que de alguna forma debiera expresar el 
problema y la hipótesis de l  trabajo, nos pudiera parecer de- 
masiado general, por lo cual trataremos de exponer las consi - 



deraciones que nos permitan conocer l o s  límites y alcances 
del trabajo. 
Consideramos como tema de estudio ala "Empresa de propie-- 
dad estatal, la cual es una unidad económica productora de 
bienes o servicios comercializadora o financiadora en l a  - 
cual el Estado tiene la propiedad del capital y la capaci- 
dad formal de nombrar a la dirección. 
En el caso de empresas cuyo capital es propiedad del Es ta -  
do y de particulares al mismo tiempo, consideraremos EPE, 
aquellas en las cuales la participación del Estado en la - 
propiedad del capital sea mayoritario o tenga éste la capa - 
cidad de nombramiento de la dirección. 

Como elementos determinantes de la definición presentada, 
s e  ha considerado no só l o  la propiedad pública del capital, 
sino también la exigencia de una dirección que posibilite 
el poder y el control de la empresa por parte del Estado. 
No -al sector central. 
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Las fechas 1 9 3 6 - 1 9 8 0  fueron tomadas porque consideramos que 
a partir del periodo Cardenista,la sociedad y el estado me- 
xicanos entran de lleno en una etapa de organización y movi - 
lización, que fue el complemento de consolidación institu-- 
cional del movimiento armado iniciado en 1910. El estado - -  
posrevolucionario fu6 el elemento que logró dar coherencia 
y contenido, en términos nacionales, a todo un proyecto de- 

desarrollo ligado fuertemente a l o s  compromisos sociales. 
Es una explicación teórica del comportamiento "Racional" - -  
que tienen estas empresas en Néxico. 
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I1 LA DEFINICION METODOLOGICAI t 

Creemos necesario para abordar cualquier fenómeno social, una 
definición metodológica ya que consideramos que los conceptos 
que se lleguen a manejar deben haber sido obtenidos de una - -  
forma lo más posible apegada a la realidad, ya que estos fenÓ - 
menos es en la realidad donde suceden. Y esta definición de 
los conceptos es la que nos permite la manera como se concibe 
la realidad. 

A través de la historia de la humanidad la concepción de la - 
naturaleza y la sociedad se ha basado en dos corrientes funda - 
mental es : 

El Idealismo y el Materialismo que interpretan y explican la 
realidad en forma totalmente distinta. 

'<Cuestiones como el origen de la vida, la transformación de - 
la naturaleza, la actividad social de l o s  hombres, se expli-- 
can en forma idealista al plantearse que son las ideas, los - 
conceptos, los que crean al mundo y orientan al desarrollo de 
los procesos naturales y sociales. La posición contraria - ia 
explicación materialista del universo señala que es la mate-- 
ria la realidad obje.tiva, que existe con anterioridad e inde- 
pendencia a nuestra conciencia, la que determina las i d ea s ,  - 
el pensamiento". (1) 

E s  de nuestro interés definir nuestra posición metodológica - 
entre el marxismo y el funcionalismo, ya que el primero, ade-  

más de ser la corriente por la cual trataremos de conducir - -  
nuestro trabajo, creemos que es la que nos permite conocer la 
realidad con más objetividad; ye1 funcionalismo que lo consi- 
deramos solamente como un enfoque refinado del idealismo, pe-  

ro que es en la realidad actual una de las expresiones más - -  
claras de la "Ciencia Burguesa" y por  lo t a n t o  el instrumento 
ideológico del sistema capitalista. 



La concepción de ambas corrientes, apunta Rojas Soriano,se ex - 
presa en planteamientos generales que están presentes en el - 
discurso teórico respectivo: " [ s e  considera a la sociedad ca- 
pitalista: 

1) Como un sistema social dado -sin posibilidaddecambios que 
afecten su estructura- cuyas partes (instituciones, subsis - 
temas) se encuentran en interdependencia y cumplen determi - 
nadas funciones para el mantenimiento del orden social es- 
tablecido (teoría funcionalista)], Ó 

2) [La sociedad actual no es a l g o  pétreo o inconmovible, sino 
un organismo suceptible de cambios y sujeto a un proceso - 

constante de transformación] " (2) 

Por lo tanto, la apropiación teórica de la concepción de la - 
realidad que nos presenten ambas corrientes será distinta, ya 

. que, las teorías, leyes e hipótesis que se elaboren en cada - 
corriente contendrán, implicita o explicitamcnte, dicha con-- 
cepción. 

Para diferenciar con mayor claridad la concepción del mundo - 
que ambas teorías tienen, enunciaremos el esquema de concep-- 
t o s  que maneja Rojas Soriano. No con el afán de no se r  profun - 
dos ya que más adelante se verán detalladamente las diferen-- 
cias, si no, con el afán de darle al lector y a nosotros mis- 
mos el marco conceptual que trabajaremos. 

.. 
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CONCEPCION DEL MüNDO, DE LA SOCIEDAD (PLANO FILOSOFICO) 
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.SER SOCIAL.CONCIENCIA SOCIAL 

.SUPERESTRUCTURA.IDEOLOGlA 
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CION.BURGUESIA,PROLETARlADO 

.TRABAJO ENAJENADO.EJERCIT0 INDUSTRIAL 
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.REVOLUCION SOCIAL.CAMBI0 SOCIAL 

.FAMILIA.CLASE SOCIAL.ESTRUCTURA SOCIAL (3) 

DE RESERVA.ACUMULACION CAPITALISTA 

ClAL 
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. TA LA NOCION DEL SISTEMA TOTAL.HOLISM0 FUNCIONALISTA Y HOLISNO 
DIALECTICO. 

En esta sección haremos un análisis de las diferencias que 
existen entre el "Holismo" funcionalista y el holismo dia-- 
léctico, ya que ambas corrientes tienen como caracterfstica 
el holismo. Para el funcionalismo la sociedad se entiende - 
como un sistema integrado de partes, donde éstas se encuen- 
tran interconectadas, son interdependientes, y no es p o s i - -  
ble entenderlas sino conforme a los medios en que entran en 
la composición de un conjunto mayor en el que cobran signi- 
ficado. Tal noción de sociedad como sistema total puede ser 
engañoso, por io tanto, es necesario especificar aún más en 
qué consiste esa concepción de la totalidad, pues también - 
el marxismo como ya lo dijimos .postula una concepción tota- 
lizadora y nada se encuentra tan alejado de esta teoría co- 
mo el funcionalismo. 

Para realizar este análisis nos basaremos en las diferen--- 
cias que hace Héctor Díaz Polanco (4) basándose en Gunder - -  
Frank. 



Mientras los funcionalistas se circunscriben a fijar su aten - 
ción a una parte de la sociedad y a establecer que esa parte 
se halla funcionalmente relacionada con los demás elementos 
del conjunto social, al tiempo que eluden en análisis del - -  
conjunto, los marxistas tienen siempre, como mira principal, 
el entendimiento de ese conjunto y de sus transformaciones, 
como paso previo al entendimiento de las partes. Cuando las 
teorías funcionalistas han intentado ese análisis global, se 
han alejado por completo de l a  realidad concreta pasando a - 
la pura abstracción, el caso más sobresaliente de este fenó- 
meno es el de Parsons, uno de los más destacados teóricos - -  
contemporáneos del funcionalismo, cuyo análisis l'holisticorT 
en el sistema social se refiere a un sistema abstracto, to-- 
talmente fuera de la historia y, por ello mismo, con preten- 
siones de un lider universal. Esto, por supuesto, es absolu- 
tamente lo contrario de un análisis marxista, en el que l a c  
categorías y conceptos teóricos son siempre relativos e h i s -  
tóricos y jamás absolutos y ahistóricos. 

Por io tanto, mientras el funcionalismo utiliza la noción - -  
"holística" por el interés de explicar las partes que se han 
escogido como objeto de estudio, en el método dialéctico la 
concepción holística tiene como fin principal explicar la to - 
talidad, con lo que se accede a un entendimiento de las par- 
tes que la integran. De esa manera, el funcionalismo puede - 
no plantearse la cuestión fundamental de la naturaleza de - -  
esa totalidad, de su génesis, desarrollo y, lo que es mfis im - 
portante, de las contradicciones que guarda en su seno y.que 
pueden determinar su desaparición o transformación. 

I 

C) Una diferencia aún más radical se expresa en lo que s e  r e f i e  - 
re al tipo de totalidad que consideran una y otra teoría y a 
los criterios que utilizan para elegirla,los funcionalistas 
pueden considerar como totalidad adecuada para su análisis - 
dos de una comunidad "FOLK", un club,una pandilla, hasta una 
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familia. 
Para el marxismo, la totalidad adecuada, tanto empírica como 
teoricamente, es la "Unidad del Sistema Capitalista Flundial". 
Una sociedad global en la que domina el modo de producción - 
capitalista y que está inserta en un sistema capitalista a - 
nivel mundial. 

D) Esta diferencia se refiere al caracter de las relaciones en- 
tre las partes del sistema total, o sea, la noción de inter- 
dependencia de las partes que está intimamente ligada con la 
noción del sistema total. Ciertamente, mientras que para los 
funcionalistas la totalidad se caracteriza por una interde-- 
pendencia equilibrada de las partes, para l o s  marxistas esa 
interdependencia es desigual, o sea se postula que existen - 
grados de interdependencia de las partes que integran el to- 

del sistema no es similar, sino diferencial. Este es un - - -  
planteamiento metodológico fundamental en la teoría Marxista. 
La determinación, en Última instancia, de la estructura eco- 
nómica en toda sociedad. Este criterio particular del marxis - 
mo sobre la totalidad es el que hace que le sea posible la - 
elaboración de un estudio causal adecuado y entender la din6 - 
mica del sistema, estudio que el funcionalismo no está en - -  
condiciones de poder realizarlo. 

. do. Dicho en otras palabras, el peso de las diversas partes 



IB CAMBIO Y ANALISIS HISTORIC0 EN EL FCJNCIONALISMO. 

Consideramos de vital importancia estudiar la cuestión del 
cambio y de l a  dimensión histórica, ya que el funcionalis- 
mo se plantea un modelo analítico que, sin acudir a la in- 
formación de etapas anteriores, a datos históricos, inten- 
ta comprender el fenómeno social según la posición que ocu - 
pa en una totalidad determinada y de las funciones que rea - 
liza en ese sistema. Por lo tanto es en este punto donde - 
la teoría funcionalista es sometida a una difícil prueba. 

Algunos funcionalistas han procurado recientemente la in-- 
traducción de postulados de otras teorías, por el interés 
de convertir a l  funcionalismo en un enfoque capaz de dar a 
conocer los conflictos, los cambios y de observar l o s  sis- 
temas a lo largo de un proceso histórico. 

Nos basaremos en el análisis que hace H¿ctor Díaz Polanco 
de las diferentes respuestas que ofrecen diversos autores 
funcionalistas a la problemática de la historia y el cam-- 
bio en los sistemas sociales. 

"Es claro en primer lugar, que Radcliffe Brown no incluye 
la dimensión histórica como un elemento central de su ins- 
trumento explicativo, entendiendo la "Explicación HistÓri- 
cal' (por ejemplo, de una institución) como [referencia a - 
una serie compleja de hechos que constituyen una cadena - -  
causal de la que esa institución es resultado]".(5) Aun- 
que la explicación de Brown es que su objeto de estudio a l  
que se enfrenta como antropólogo son sociedades llamadas - 
primitivas o iletradas, en las que "no existen informes - -  
his t Ór i co s It. 
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Pero hay que reflexionar sobre lo siguiente: 

Pese a la justificación que ofrece el teórico funcionaíis- 
ta, para dejar de lado la dimensión histórica, nos parece 
que hay que buscar la causa de esa práctica de análisis, - 
exponiendo razones teóricas. La disculpa que no se tiene - 
en cuenta lo histórico, porque se carece de datos históri- 
cos no la podemos aceptar. Lo cierto es que los primeros - 
teóricos funcionalistas adoptaron una posición muy clara: 
se negaron a tomar en consideración, como una variable re- 
levante y necesaria para el conocimiento científico de los 
fenómenos sociales, a la historia, y por lo tanto negaron 
que l a s  sociedades "primitivas" tienen su historia propia. 
A lo sumo encontramos en este autor lo que constituye una 
constante en los teóricos funcionalistas más consecuentes: 
una comparación de estados del sistema social o de formas 
estructurales del sistema. Así se puede interpretar su in- 
sistencia en el caracter comparativo del funcionalismo, - -  
"pero la pretensión de esa comparación de merecer el cali- 
ficativo de "histórica", no puede ser aceptada, siempre - -  
que se entienda por análisis histórico aquel que trata de 
explicar el cambio del sistema a través del tiempo, en fun - 
ciÓn de las contradicciones y los factores dinámicos inter - 
nos que están provocando las transformaciones" otro. de 
los teóricos funcionalistas Parsons propone que "[una dcs- 
cripción sistemática y precisa de los estados de l o s  siste - 
mas, de las variaciones en el estado del mismo sistema a - 
través del tiempo y de las similitudes y diferencias entre 
diferentes sistemas]". ( 7 )  ES suficiente para explicar el - 
cambio que sufren los sistemas. A lo más visualizando in-- 
troducción de elementos nuevos en el sistema que traen una 
perturbación en el mismo haciendo que se de un proceso de 
ajuste para que se regrese al equilibrio. 

- 



Como nos podemos dar cuenta está descartado el principio 
de l a  contradicción y el desequilibrio internos permanen 
tes. En cambio l a  teoría marxista reconoce el conflicto 
del sistema que surge de las contradicciones entre insti 
tuciones de propiedad y las fuerzas de producción. 

- 

- 
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A manera de resumen expondremos las características más so  - 
bresalientes de ambas corrientes, aunque como ya lo diji-- 
mos anteriormente nuestra metodología será la marxista. 
La estructura conceptual de ambas corrientes contiene im-- 
plicitamente una determinada concepción de la sociedad. En 
el funcionalismo el aparato conceptual da cuenta de una - -  
realidad sin conflictos en la que cada una de las partes - 
interactúa con las demás y desempeña determinadas funcio-- 
nes a fin de mantener el equilibrio necesario para el man- 
tenimiento del sistema social. Los individuos pueden ascen - 
der de un estrato a otro (movilidad social) por la existen - 
cia de recompensas según los méritos que se tengan. En ca- 
so de haber perturbaciones el sistema social cuenta con me - 
canismos de control social para evitar que peligre la esta - 
bilidad del orden socia1,en el marxismo. En cambio, la so- 

ciedad se concibe como un organismo en el que actúan fuer- 
zas internas antagónicas (clases sociales) en una lucha en 
que una parte (la burguesía) busca mantener las relaciones 
de explotación que permitan obtener la máxima plusvalía PO - 
sible del trabajo asalariado a fin de incrementar la acumu - 
lación capitalista, en tanto que la otra, el proletariado 
trata de terminar con las relaciones sociales impuestas - -  
por el modo de producción capitalista, a través de la rev0 - 
lución social, expresión máxima de la lucha de clases. 

De estos planteamieatos podemos desprender que l a  concep-- 
ciÓn de la realidad social es distinta, debido a la presen - 
cia de ideologías que representan un interés de clase. - NO 
OBSTANTE QUE LA  REALIDAD -- ES LA MISFA. -- 



1 1 ,  DEFINICION DEL CONCEPTO DE RACIONALIDAD, 

La posibilidad de discutir sobre este tema complejo puede - 
encontrar desde el comienzo su obstáculo en la plurivocidad 
del concepto "Racionalidad" y también en la dificultad de - 
llevar esta plurivocidad a un concepto con un contenido de 
definición precisa y estable. 
Por esto, la tarea conceptual previa a la discusión debe - -  
apuntar a definir la materia misma de la discusión, es de-- 
cir, a lograr un concepto sociológico (teórico-histórico) - 
de racionalidad. 

Como ya io expresamos en ei primer capítulo el marco teóri- 
co-metodológico en el cual pretendemos conducir nuestro es- 
tudio es el marxista, pero precisamente este marco no  toma 
o no maneja directamente el concepto de "Racionalidad" como 
ta.1 demuestra, s i ,  la irracionalidad del sistema capitalis- 
ta a través de sus contradicciones, pero no realiza todo un 
discurso teórico como en el caso de Weber sobre este concez 
to. 
De entrada conviene recordar que el concepto sociológico de 
racionalidad se construye en contraposición crítica al con- 
cepto filosófico de razón. Cuando la filosofía social de la 
ilustración y de l a  economía política definían a la socie-- 
dad nacida de la revolución política y del capital como "Ra - 
cional", la entendían coriio sociedad verdadera. En cambio la 
sociología surgida de la crisis de la revolución política y 
del mercado capitalista, cuando definía a la sociedad noder - 
na como "Racional" entendía só l o  una sociedad cuya estructu - 
ra de producción y gobierno correspondía adecuadamente a - -  
sus  fines y actuaba eficazmente en función de ellos. Este - 
Último concepto de racionalidad alcanza en Max Weber el ran - 
go de pieza central para la definición, análisis y explica- 
ción de la sociedad moderna. Y en este concepto no hay nin - 



guna sonoridad de sociedad verdadera, sino de sociedad efi - 
ciente y eficaz, calculadora y calculable. 
De igual manera, aunque desde otra perspectiva teórica, - -  
Marx muestra criticamente que la estructura civil y políti - 
ca de la sociedad del capital no tiene nada que ver con - -  
una verdad absoluta de la razón y sí con los intereses o - 
fines históricos de la dominación de una clase social. 
E s  decir hay que tener cuidado en no extrapolar en la teo- 
ría marxista categorías producidas desde otra perspectiva 
y método de conceptualización, en este caso, hay que reco- 
nocer que la categoría "Racionalidad" proviene de otro - - -  
cuerpo teórico-metodológico que en sociología y politolo-- 
gia es el de Max Weber, pero que también no deja de ser - -  
principal en muchas teorías de la administración. 

Es por estos motivos que se le diÓ a este capítulo l a  es-- 
tructura de revisar primeramente el concepto Weberiano de 
"Raciona1idad;'yen segundo término la crítica de Marx a la 
irracionalidad del sistema capitalista. 



IIA LA RACIONALIDAD DE LA SOCIEDAD CONTEMPORANEA SEGUN MAXWBER 

Para Weber, la racionalidad social que se ha alcanzado en - 
occidente es la racionalidad del cálculo, la racionalidad - 
como calculabilidad, como cálculo de la realización de fi-- 
nes. Esta racionalidad es justamente la de la producción ca - 
pitalista y la del estado moderno, es decir, una organiza-- 
ción social que, debido a la misma estructura operativa que 
la sociedad historicamente se ha dado, ha hecho posible que 
todos sus actores sociales individuales y ella misma en su 
conjunto calculen de antemano la factibilidad de sus fines 
deseados, así como, los costos y beneficios que se derivan 
directamente de la realización de l o s  fines. 

Por lo que estamos de acuerdo con Aguilar Villanueva, cuan- 
do dice que "Para Weber, entonces, racionalidad no es ver- 
dad, conocimiento de acuerdo a la realidad dada, sino, cal- 
culabilidad, acción de acuerdo a fines proyectados", no co- 
nocimiento verdadero, sino acción idónea". (8) 

Para ilustar esta aceptación de racionalidad en el concepto 
Weberiano, veamos un ejemplo en la economía. ¿Qué es lo que 
se llama comportamiento racional?. Godelier nos da una defi - 
nición que retoma de Maurice Allais, y que es aceptada c o - -  
munmente por los economistas: "EstaITios obligados arecurrir 
a la definición que parece derivarse de la lógica científi- 
ca según la cual se considera que un hombre es racional - -  
cuando : 

a) Persigiie finalidades coherentes entre si, 
b) Emplea medios apropiados a las finalidades perseguidas. 

Por l o  tanto,.el análisis del comportamiento racional se - -  
presenta como la indagación teórica de las condiciones de - 
posibilidad de alcanzar un objetivo cualquiera, habida cue11 - 



.f. 

ta de un conjunto específico de restricciones" (9) y para 
llevar el ejemplo todavía a términos más concretos normal - 
mente cuando pensamos en racionalidad económica, vienen a 
nuestra mente palabras como: eficacia, eficiencia, renta- 
bilidad, rendimiento, productividad, minimización de cos- 
tos, utilidad máxima, satisfacción Óptima, elección, cál- 
culo y organización del trabajo, de la empresa, de la ra- 
ma de la economía nacional, etc. Y si además, analizamos 
quienes son l o s  autores de estos cálculos, nos daremos - -  
cuenta que son la empresa privada y el estado, las dos es - 
tructuras claves de la sociedad capitalista. 

Ahora bien, conviene aquí detectar brevemente las dos con - 
diciones que debe tener esta racionalidad (calculabilidad) 
a saber la existencia de un sujeto y un objeto de c6lculo. 
Según Weber, para que exista una acción calculable respec - 
to a fines, es necesario, desde el punto de vista del ob- 
jeto, que todos los elementos que intervienen e integran 
la acción social son de antemano y de principio "calcula- 
bles". Esta calculabilidad universal se logra só l o  por la 
homogeneización de todos sus elementos a unidades de un - 
solo valor unívoco. 
Esto significa que so l o  mediante una equivalencia univer- 
sal de todos, l o s  elementos pertinentes que integran la - 
acción se constituye y opera la racionalidad. Esta homo-- 
geneización equivalente ha sido lograda por la producción 
capitalista mediante una cuantificación universal, es de- 
cir, por haber reconducido y reducido a "Unidades Moneta- 
rias" cuantificables y por ende calculables todos y cada 
uno de l o s  elementos que integran y participan en la "Ac- 
ción Económica", en la producción y distribución de bie-- 
nes y servicios, inclusive el trabajo .mano. 
Esta homogeneización equivalente ha s i d o  también lograda 
por la dominación política moderna, mediante una juridifi - 
cación universal, es decir, por haber reconducido y redu- 
cido a unidades jurídicas equivalentes. Todos losmiembros - 
actores que forman parte de la Asociación Estatal son por - 



tadores de los mismos derechos subjetivos y son sujetos a 
la misma reglamentación en el ejercicio de sus derechos. 
La cuantificación-monetarización universal de la sociedad 
permite el "C6lculo del Capital", el cálculo de la renta- 
bilidad del capital invertido dentro de un mercado. La ju - 
ridificación universal permite el "C&lculo de la domina-- 
ción Social". Ahora bien, la articulación logicamente a - 
fin e historicamente sucedida entre la monetarización y - 
l a  juridificación universal constituye la estructura mis- 
ma de la sociedad capitalista hecha ordenamiento estatal- 
jurídico, hecha Edo. constitucional. Tal sociedad resulta 
ser virtualmente una sociedad calculable por entero y por  
tanto, virtualmente una sociedad de extrema eficiencia y 
eficacia. 

F 



I ' .  
IIB CRIiICA MARXISTA A LA IRRACIONALIDAD DE LA SOCIEDAD CAPITA - 

LImA . 

En el caso de Marx, la unidad dialéctica entre teoríayprác - 
tics, razón y decisión y, por consiguiente su potencial con - 
ciliación, tiene su centro y su ámbito de desarrollo en el 
proceso productivo 
De esta postura teórica deriva la posibilidad de que la ra- 
cionalización de la vida y de la conciencia sociales tenga 
lugar dentro del espacio estatal-jurídico-burocrático. Pero 
en la concepción materialista-histórica es central ia afir- 
mación de que la razón es un momento de la razón de la vida 
histórica, entendida fundamentalmente como producción. 

Marx niega toda posibilidad de racionalización de la histo- 
ria social desde "lo legal-burocrático"; afirma siempre una 
articulación entre razón y vida en desarrollo, hacia su uni - 
dad acabada, desarrollo que tiene, además, su lugar dentro 
de la historia civil productiva. La razón no está fuera de 
la vida productiva, y s í  se ubica fuera de ella, no puede - 
racionalizarla. 

# 

Marx lo entendía así porque la sociedad estatal, la socie-- 
dad estatalizada, el estado, es el real signo de una socie- 
dad contradictoria (sociedad de clases, estado de clases), 
por esto mismo, un concepto de sociedad como estado no pue- 
de ser verdadero sino ideológico. En la sociedad donde hay 
estado, es decir, donde hay clases sociales, no hay socie-- 
dad verdadera. 
"Evidentemente Marx no renunció jamás a la idea de una s o - -  

ciedad verdadera, pero su verdad se lograba dentro de la - -  
historia $acial, es decir, dentro de la historia de la pro- 
ducción social y no dentro del ámbito de lo estatal-jurídi- J 

$ 



co (jusnaturalista o "6tico1'). Dentro de la historia de la 
abolición de la producción realizada en y por clases socia - 
les y ,  por ende, dentro de la historia de la abolición del 
estado, de la sociedad estatalizada, que constituye un mo- 
mento propio o interno de esa producción-sociedad de cla-- 
ses y que, por ser tal, es todavía en si contradictoria y 
realizada sin su identidad real y así sin su verdad. " (10) 

En el caso de Weber, ajeno a este tipo de dialéctica de la 
producción de la sociedad, la no verdad de la sociedad es- 
tatalizada radica más simplemente en un doble hecho: 
Por un lado, en el hecho de que el estado y la política se 
ubican en la dimensión de la fuerza y de los valores, los 
cuales no pueden respectivamente ser fundados desde lacien - 
cia como verdaderos. 
Por el otro, en el hecho de que el estado moderno no es - -  
una realidad universal y necesaria, sino una realidad par- 
ticular y contingente, relativa a la historia reciente de 
la sociedad occidental. 

Descubierta y criticada la supuesta sociedad verdadera co- 
mo la sociedad del capital necesitada de estado y como la 
sociedad de libre mercado, el conocimiento congruente tuvo 
que volcarse al estudio de la sociedad capitalista, al es- 
tudio de su génesis, estructura y destino histórico. Marx 
dejó en claro el caracter irracional de la sociedad capita - 
lista-estatizada, aunque en el pensamiento de bIarx no ten- 
ga ni pueda tener cabida la pareja conceptiial racionalidad- 
irracionalidad (con el sentido que hoy t,.-ire), demostró di - 
rectamente que la estructura y funcionarnicnto de la sacie- 
dad capitalista eran intrinsicamente contradictorios y ,  en 
este sentido demostró su irracionalidad operativa. 



Demostró teoricamente que la estructura productiva capita- 
lista se basa en el caracter de mercancía de la fuerza-tra - 
bajo y de ahí en el intercambio desigual entre capital y - 
fuerza de trabajo, lo cual sólo puede conducir a la crisis 
de valorización del capital y por ella a la crisis global 
de la sociedad, Marx demostró también indirectamente la - -  
irracionalidad de la sociedad capitalista, es decir, su im - 
posibilidad de lograr una estructuración y un funcionamien - 
to social en estado de equilibrio o de crecimiento equili- 
brado; su imposibilidad de lograr una organización produc- 
tiva y social que simultaneamente realice el crecimiento - 
económico, el crecimiento de la riqueza social, y la dismi - 
nución del conflicto social, la pacificación social. 

Esta tésis central de Marx, en.cuanto tésis analítico-hipo - 
tético, tésis científica, es una crítica de la estructura 
y del funcionamiento de la producción social capitalista, 
que demuestra la impotencia e incapacidad de ésta cGmo pro - 
ducción y como producción social, y no una critica aritropo - 
lógica o moralista a la ilustración. Desde esta perspecti- 
va, resulta que el cuerpo teórico marxista crítica ante to - 
do, aunque no sea una expresión marxiana, la irracionali-- 
dad del sistema social capitalista de producción y la irra - 
cionalidad del sistema capitalista de producción social. 

El cuerpo teórico marxista muestra que la producción so- - -  
cial, condicionada directamente por la valorización del ca - 
pita1 privado, tiene fallas permanentes tanto en el creci- 
miento auto sostenido de los bienes y servicios socialmen- 
te necesarios y disponibles, como en la disminución del - -  
conflicto social y natural y, por esto mismounaproducción 
social con autodestrucción social. 

-c 



IIIA ORIGEN Y DESARROLLO. 

Este apartado tiene por objetivo, analizar la forma concre- 
t a  en que se ha comportado y configurado la Empresa pública 
industrial en México desde mediados de l o s  años treintas a 
finales de la década pasada. Con el propósito de clarificar 
nuestra exposición conviene hacer una definición de empresa 
pública: "Se caracterizan por poseer personalidad jurídica 
y patrimonios propios que son propiedad total o parcialdel 
gobierno federal y que tienen como objeto alguna actividad 
de producción o de distribución de bienes y servicios, o - -  
en las que el estado tiene facultades para intervenir en - -  
sus decisiones fundamentales'! (") Por io tanto una empresa 
pública será industrial cuando sus actividades se relacio-- 
nen en algún momento con la producción. 
Es necesario aclarar, que el anáfisis de la empresa pÚbli-- 
ca industrial ( E P I )  no puede realizarse y explicarse sólo - 
por l a  existencia misma de estas empresas, ni por sus fun-- 
ciones más inmediatas, sino que es necesario hacer referen- 
cia al contexto económico particular en que se han desen--- 
vuelto y a la evolución de las distintas formas que ha asu- 
mido el estado a lo largo de este período. 
Primeramente veremos el aspecto cuantitativo del fenómeno, 
para realizarlo nos basaremos en la información que presen- 
ta Victor Bravo Ahuja. (12) Tal información muestra que a - -  
partir de 1 9 2 0 ,  el incremento del número de las empresas pÚ - 
blicas en general rebasó las pautas de un simple crecimien- 
to lineal Y aproximó a aquellas que caracterizan 10s desa- -  

rrollos de índole exponencial. Es así Como al agrupar los - 
organismos descentralizados junto con las empresas de par-- 

- 
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ticipación estatal (*)  se observa que las instituciones de 
ese tipo fueron creadas en los años 2 0 ;  4 5  en l o s  3 0 ;  1 0 1  
en l o s  4 0 ;  1 0 1  en los 50; 1 3 2  en l o s  6 0 ;  1 0 5  en tan s o l o  - 
los 4 primeros años de la década de los 70. 
En síntesis, para 1 9 7 4  el sector de las empresas públicas 
contará con un total de 4 9 6  instituciones descentraliza-- 
das y de participación estatal, de las cuales 2 5 6  ejer--- 
cían directamente actividades industriales, comerciales o -  

pesqueras de la misma manera importa precisar que las em- 
presas públicas en su conjunto sumaron, en ese mismo año 
de 1 9 7 4 ,  activos por más de 271000 millones de pesos, ocu - 
paron a 6 1 8 0 8 9  trabajadores y arrojaron ingresos por más 
de 132000 millones de pesos. Además, contribuyeron con el 
1 0  u 1 1 %  de l o s  ingresos tributarios que persigue el Go-- 

bierno Federal y participaron con un poco menos del 1 1 %  - 
en e l  producto nacional b r u t o .  

En lo referente al aspecto cualitativo, podemos ver que - 
l a s  funciones del sector paraestatal mexicano se han tor- 
nado cada vez más manufactureras, por lo que en la actua- 
lidad el estado contribuye con su presencia en casi todas 
las ramas de la sociedad industrial. 

(*) Entenderemos por organismos descentralizados a las entidades de la 
administración paraestatal cuyos recursos deben ser aportados to-- 
tal o parcialmente por el gobierno federal o por algún otro ente - 
paraestatal. 
Además de poseer autonomía técnica, tienen autonomía orgánica; lo 
que las independiza de la administración central. 



Apoyados en datos de la entonces Secretaría del Patrimonio 
Nacional y del Banco de México, los investigadores propor - 
cionan un cuadro que ilustra, ejemplarmente, la extrema - 
diver,sificaciÓn de la intervención pública industrial que 
ya se observa en 1972. Los datos indican que durante ese 

año, el Estado Mexicano participó en la elaboración de - -  
alimentos y bebidas con un 3.7% del total producido por - 
la nación; en la fabricación de textiles., con 1.3%; en la 
confección de calzado y prendas de vestir, con un 0.3%; - 
en la industria de la madera y el caucho con un 2.1%; en 
la producción del papel y de sus productos, con un 5.74%; 
en la industria química del caucho y de las matcrias pl6s - 
ticas, con un 6.8%;  en la extracción refinación y química 
del petróleo, con un 61.6%; en la fabricación de produc-- 
tos de minerales no metálicos con un 0.3%; en laindustria 
'metálica básica, con un 20.2%; y en la fabricación y repa - 
ración de productos metálicos con un 14.95%. 

- 

Ahora cabe hacer referencia al contexto económico de e s - -  

tas empresas y el papel que ha jugado el estado en este - 

período. 
De manera general podemos determinar que son dos las eta- 
pas que caracterizan la historia del desarrollo de las em - 
presas públicas industriales postrevolucionarias. El pri- 
mero, que abarca l o s  años comprendidos entre 1917 y 1940, 
representa el momento en que el Estado Mexicano contribu- 
y6 a sentar las bases generales que impulsaron el surgi-- 
miento de una sociedad capitalista: por un lado, fomentan - 
do la creación de instituciones públ icas  financieras, co- 
merciales y de bienestar social y por el otro, impulsando 
la aparición de empresas más relacionadas con la industria, 
cuyo objetivo consistió en garantizar una infraestructura 
material mínima en los sectores de los energéticos, l a s  - -  



comunicaciones y los transportes. 

Cabe recordar que las empresas públicas del México contem- 
poráneo surgieron inmediatamente después del movimiento ar - 
mado en un intento del Estado Mexicano por reorganizar la 
economía nacional en materia de políticas fiscal y moneta- 
ria.Sin embargo, la gran crisis económica por la que atra- 
vesó el mundo capitalista de la época y l a  ausencia en el 
país de un liderazgo político autenticamente legítimo ex-- 
plican la relativa lentitud del intervencionismo público - 
que hubo entre 1917 y 1934. 
Cabe mencionar que en este período (1917-1934) apenas se - 
crearon 1 8  organismos descentralizados y empresas de parti - 
cipación estatal, de los cuales la mayoría se aglomeró en 
el sector de las finanzas y muy pocos en el de las obras - 
de infraestructura material básica. Cabe destacar la funda - 
ciÓn del Banco de México, S.A. en 1925; la del Banco Nacio - 
nal de Crédito Agrícola y Ganadero, S.A. en 1926; la de la 
Nacional Financiera, S.A. en 1933 y la del Banco Nacional 
Hipotecario Urbano y de Obras Públicas, S.A., también en - 

1 9 3 3 .  En lo relacionado con las actividades públicas más - 
industriales bajo la responsabilidad del estado mencione-- 
mos las fundaciones de la Comisión Nacional de Irrigación 
en 1925 y la Comisión Nacional de Caminos en ese mismo año. 

Realmente podemos considerar que el Estado Mexicano tuvo - 
su mayor participación en el tiempo de Lázaro Cárdenas, - -  
participación que no ha disminuido hasta nuestros días. 

De hecho, no existía un mercado interno y de mercancí:Is, - 
ni de fuerza de trabajo, de 1930 a 1940, el 68% de la P O - -  
blaciÓn estuvo ocupada en la agricultura donde mantenía un 
fuerte arraigo y donde practicamente satisfacía sus necesi - 



dades más elementales (alimento y vivienda), para que se 
creara el mercado interno (fundamental para la industria - 
lización del pais), fué imprescindible la creación del - 

mercado de la fuerza de trabajo, cosa que no existió has - 
ta antes de la reforma agraria, ya que la extensa masa - 

campesina se mantenía a toda a la gran hacienda bajo un 
sistema de autoconsumo que impedía su acceso al mercado 
de trabajo y de bienes, y es hasta la segunda mitad de - 

la década de los años treintas, en que gracias a la re-- 
forma agraria se lanza al mercado a la tierra y a lafuer - 
za de terreno, dando inicio a una nueva clase de empresa - 
rios agrícolas y de comerciantes que realizan fuertes in - 
versiones y modernizan la explotación agropecuaria, a la 
vez que se crea el imprescindible mercado de fuerza de - -  
trabajo, iniciándose un extenso movimiento migratorio cam - 
po-ciudad. 

Con la misma reforma agraria se logra redistribuir el. in- 
greso y ampliar la demanda que era concentrada, en aquel 
entonces, p o r  la vieja oligarquía terrateniente. 
En la etapa de transición que mencionamos, ‘fu6 necesario 
impulsar al sector agropecuario ya que como mencionamos - -  
anteriormente, éste concentraba la mayor parte del empleo, 

de l a  inversión y generaba el precio del producto y del in - 
greso, mientras que la industria se encontraba en un nivel 
productivo muy incipiente practicamente artesanal. El im- - 
p u l s o  al agro y con el a la economía mexicana se di6 funda - 
mentalmente con l a  ampliación de obras de irrigacibn, el - 
aumento de la red de caminos y de transportes, se favore-- 
ciÓ la capitalización en el agro con la creación de la ban - 
ca de apoyo y fomento a la producción y exportación (BANRU - 
RAL, BANCO DE COMERCIO EXTERIOR, NAFINSA, ETC.) (1 3) 



El estado ocupó un papel central desde ese entonces dentro 
del desarrollo del país, al nacionalizar las riquezas bási - 
cas y estratégicas como son los energéticos y los transpor - 
tes (ferrocarriles). 
Mexicanizar a la minería y prohibir al capital extranjero 
ejercer cualquier tipo de actividad bancaria,dentro del - -  
país y dar facilidades para que el capital nacional contro - 
le esta actividad a través de la banca especializada. 

Las instituciones bancarias se contituyen en pieza clave - 
para la formación del capital interno, para el financia--- 
miento al gasto público (de ese entonces) y para canalizar 
los excedentes obtenidos con la agroexportación hacia las 
nuevas inversiones industriales. 
Para que el estado fomentara el desarrollo económico por - 
medio de su política,tanto monetaria como fiscal, fué nece - 
sario que la emisión'monetaria se independizar5 del patrón 
oro (1931) y que se centralizará la emisión monetaria en - 
el Banco de México, acabando así con la- desintegración mo- 
netaria que privaba en el país y se regularon con fines de 
política económica la tasa de interés y el mercado cambia- 
rio. 
Con estas medidas el estado logra extender su gasto más 
allá de los ingresos tributarios y potencializar aún más 
la capacidad productiva del país. 
Al divorciar la moneda del patrón oro, aparte de aumentar 
la oferta de circulante, el estado adquiere capacidad para 

- -  
- 

manejar el tipo de cambio, logrando abaratar las exporta-- 
ciones y que el sector agroex-portador aumentará su capta-- 
ci6n de divisas. 
Con tal propósito se recurre a consecutivas devaluaciones 
del peso respecto al dólar, que pasan desde 1929 a 1954 - 
de una paridad de 2 . 6 1  pesos por dólar a 1 2 . 5 0 .  (14) 



Con toda esta serie de medidas y con'el auge económico del 
sector agroexportador, el estado no tiene restricciones fi - 
nancieras para impulsar el desarrollo económico, por lo - -  
que extendió una muy espléndida política de subsidios, de 
excensiones fiscales, protección a la competencia externa, 
mínima carga tributaría, de control salarial ysatisfacción 
de las demandas obreras. 
La inversión industrial s e  fomenta además por la oferta - -  
abundante y barata de materias primas y de mano de obra, - 
por el crecimiento del mercado interno concentrado en unos 
pocos centros urbanos y por la elevada rentabilidad que se 
obtenía con un mínimo de riesgos. 
El proceso de transición y consolidación de la industriali - 
zación se favoreció además por el ambiente político y eco- 
nómico que vivió la economía internacional en los años de- 
crisis de 1914-1918, 1930 y 1940-1945, que significó un - -  
mercado externo en expansión y la posibilidad de implemen- 
tar un modelo nacionalista de desarrollo que fué en contra 
aún de l o s  intereses del capital extranjero ubicado en la 
minería, en el petróleo y en la banca. 
Para que el proceso de industrialización se llevara a cabo 
hizo falta, aparte de la creación de la demanda interna y 
del mercado de la fuerza de trabajo, que la economía mexi- 
cana generara los excedentes necesarios para invertirlos - 
en l a  industria y sobre todo, que se creara la voluntad PO - 
lítica y social que planteará a la industrialización como 
un proyecto nacional de desarrollo, cosa que no existiría 
hasta el primer plan sexenal de gobierno (1934-1936), que 
"establecía que el principal problema era el agrario, espe - 
cialmente que la distribución y la utilización de la tie-- 
rra venían a ser el obstáculo fundamental del desarrollo - 
del país". (15) 



Podemos decir que en esta primera etapa de transición y for - 
macih, es vital la intervención estatal para sentar las ba - 
ses y las condiciones que seguiría el desarrollo económico 
del país en lo sucesivo. 

En la segunda etapa concluida la administración del presi-- 
dente Cárdenas, México inicia otro período de su historia - 
que la mayoría de los analistas concuerdan en diferenciar - 

del inmediatamente anterior. Paraello señalan que si duran- 
te los años treinta no se logró perfilar en el país ningún 
sector de la incipiente burguesía nacional que pudiera for- 
mular un proyecto orgánico de clase, por el contrario, a - -  
partir de la década de los cuarenta, la nación emprende un 
desarrollo contradictorio dirigido por fracciones de capi-- 
tal ya bien definidas y de intereses contrapuestos: nos  re- 
ferimos por un lado, a las reforzadas burguesías locales - -  
que pudieron o supieron aprovechar las obras materiales de 
infraestructura creadas durante el Cardenismo; y por el - - -  
otro, a aquellas burguesías internacionales que desde media - 
dos de los años cincuenta, irrumpieron en la escena mexica- 
na cuando culminó el conflicto bélico en Corea. 

Tres son l a s  tendencias' que caracterizan la participación - 
estatal en la economía a partir de la presidencia del gene- 
ral Avila Camacho. En primer lugar, la creciente importan-- 
cia de su magnitud, medida por el monto de cada vez más con - 
siderable de la inversión pública, en segundo lugar, el in- 
cremento desproporcional de los gastos asignados a partidas 
productivas frente al consecuente decremento de las expen-- 
sas no productivas y ,  en tercer lugar, la progresiva diver- 
sificación de la inversión productiva, más allá de l o s  sec- 
tores clásicos, como es el de l o s  energéticos. 



1 En efecto, recalculando los distintos gastos en t6rminos de 
. los precios de 1960, el Banco de México señala que en 1940, 

la inversión pública sumó 2,148.15 millones de pesos, en - -  
1950,  6,185.19 millones'; en 1960, 8,376.13 millones; en 1970, 
22,890.72 millones, y en 1975, 40,512 millones. En síntesis 
se observa que en 35 años la inversión pública se incremen- 
t 6  más de 1 8  veces, considerando obviamente precios actuali - 
zados, asimismo, la mencionada fuente pe.rmite desglosar l a  
inversión en partidas cuyo destino se dirigió directamente 
a la producción, frente a aquellas que no cumplieron e l  mis - 
mo objetivo. Adoptando esta Última clasificación se tiene - 

que en 1940 la inversión productiva estatal representó el - 
25% del total asignado, en 1950, el 25%; en 1960, el 47%; - 
en 1970, el 50%; y en 1975, el 54%. (16) Adem& de subrayar 
el constante incremento de la inversión pública productiva 
durante los Últimos años, los datos anteriores permiten com - 
probar que el lapso comprendido entre 1965 y 1975 represen- 
ta el momento en que l o s  gastos productivos del estado al-- 
canzaron y rebasaron l o s  no productivos. Por Último, datos 
referentes a la diversificación de la inversión productiva 
del estado pueden desprenderse de un informe proporcionado 
por la entonces Secretaría de la Presidencia, en donde se - 
agruparon estadísticas del sector publico industrial corres - 
pondiente al período 1940-1954, y se tuvo la preocupación - 
de aislar aquellas netamente relacionadas con las manufactu - 
reras de las vinculadas con los sectores de l o s  energéticos, 
las comunicaciones o los transportes. En primer lugar se - -  
desprende que la inversión pública en las manufactureras sÓ - 
l o  se consigna a partir de 1944, en tanto que por ejemplo, 
la de los energéticos se inicia en 1938. En segundo lugar, 
se permite comprobar el dinamismo inmediato de esta nueva - 
partida industrial, puesto que para 1945 'sólo representó el 

. .  



. 0.3 por ciento de la inversión pública total. y para 1952, 
el 4.4% así, después de actualizar esos gastos con base en 
l o s  precios de 1960, se tendría que la inversión en mate-- 
ria de diversificación industrial se multiplicó más de 20 
veces en esos primeros 17 años. 
Con base en lo anterior no debe sorprender que la política 
estatal postcardenista, en l o  relacionado con la nueva - - -  
creación de empresas públicas industriales, haya sufrido - 
igualmente cambios como resultado de la ya distinta estra- 
tegia del intervencionismo económico del propio estado. Al 
respecto, importa reiterar, en primer lugar, que los crédi - 
tos cada vez más cuantiosos provinientes del exterior per- 
mitieron que el estado consolidara y siguiera reforzando - 
aquellas empresas públicas responsables de la implantación 
de una infraestructura historial necesaria para garantizar 
un desarrollo capitalista armónico del país. Vale recordar 
la importante reestructuración que afectó a Petróleos Mexi - 
canos en 1958 y que terminó vigorizando. su estatuto de Úni - 
ca institución responsable de la extracción, y explotación 
del petróleo. También es oportuno mencionar la reorganiza- 
ción que, por esa época, vivió la Comisión Federal de Elec - 
tricidad, a raíz de la cual adquirió una importancia de - -  
primer orden que facilitó la nacionalización definitiva - -  
del sector eléctrico 'en 1960. Igualmente cabe consignar - -  
l o s  esfuerzos estatales encaminados a promover el desarro- 
llo nacional, a través de l a  creación de varias empresas - 
en zonas afectadas del territorio nacional dadas a la ta-- 
rea de industrializar, principalmente, las cuentas fluvia- 
les del país. Tal e s  el caso de las comisiones del Papaloa - 
pan y del Tepalcatepec, fundadas en 1947, y la del Grijal- 
va, en 1951. Sin embargo, l o  que resulta -realmente novedo- 



so a partir de 1940, es el seguimiento en un principio len - 
to y después acelerado, de otras empresas públicas netamen - 
t e  manufactureras que el estado ha adquirido o creado por 
diversas razones iniciales y que posteriormente conserva - 
a pesar de que sus actividades no conlleven a la fabrica-- 
ciÓn de bienes infraestructurales básicos y, por lo tanto, 
lo enfrenten a empresas de la iniciativa privada en terre- 
nos que aparentemente no competen al sector público de una 
sociedad capitalista contemporánea. 



Para poder realizar el análisis de la 'Racionalidad' de 
las empresas públicas industriales en Meixco, nos basare - 
mos en los conceptos que maneja Victor Bravo Ahuja 
sobre las empresas públicas generadoras de valores de - -  
uso y las empresas públicas generadoras de valores de - -  

cambio. Es en este mismo apartado, donde también tratarc - 
mos de dar nuestras conclusiones del trabajo, ya que en 
éste desarrollaremos el objetivo principal de la investi - 
gación que es el de realizar el estudio de la 'Racionali - 
dad' de las empresas públicas industriales en México. 
También consideramos que hemos cumplido dos aspectos im- 
prescindibles para poder realizarlo: 1) El planteamiento 
teórico de racionalidad (Marx y Weber) y 2) El desarro-- 
110 histórico de la empresa pública en México. 
Comencemos por hacer la aclaración, aunque para algunos 
puede resultar obvia, de que la 'Racionalidad' de estas 
empresas no puede explicarse sí no va acompañada de un - 

análisis de la 'Racionalidad' del mismo estado. 

Alvater, el cual retomamos' d e  Bravo Ahuja,(")clasifica - 
en cuatro tipos las "funciones generales del estado": 

(17) - 

- 

1. Suministrar las condi'ciones materiales generales de - 

2. Asentar y afianzar un ordenamiento jurídico global - -  
producción. 

dentro del cual se muevan las relaciones de los suje- . 
t o s  jurídicos en la sociedad capitalista. 

3. Regular el conflicto entre tabajo asalariado y capi-- 
tal y en caso de necesidad, reprimir la política de - 
la clase trabajadora. 

4 .  Garantizar la existencia y la expansión del capital - 
nacional en su conjunto dentro del mercado mundial ca  - 

pitalista. 



Con el propósito de cubrir su "Función General", el estado 
emplea trabajadores que se suman al aparato administrativo 
gubernamental o se aglutinan en empresas públicas tendien- 
tes tanto a crear la infraestructura global del capitalis- 
mo (construcción y mantenimiento de carreteras, puentes, - 
vias férreas, etc.) así como a establecer las condiciones - 

para la reproducción de la fuerza de trabajo (edificación 
y organización de sistemas educativos, de salud, de recrea - 
ción, etc.) y también garantizar un orden legal (fundación 
y administración de. cuerpos judiciales, policiacos, milita - . 
res, ect.) La primera función es la que nos interesa, ya - 
que es en ésta donde el estado (aparentemente) emplea fuer - 
za de trabajo y transforma materia prima, es decir, se con - 
vierte en empresario público industrial. 

Calificaremos como empresas públicas generadoras de valo-- 
res de uso a aquellas cuyo objetivo principal no es el de 
generar plusvalor, pero que'desarrollan actividades indus- 
triales del estado, cuya función general debe garantizar - 
el suministro de las condiciones materiales necesarias pa- 
ra la reproducción del capitalismo en su conjunto. 
Como empresas p6blicas productoras de valores de cambio, a 
aquellas que fabrican toda una serie de mercancías, que - -  
también proporcionan las empresas privadas sin cuestionar 
su propia reproducción ni la del sistema capitalista. 
Sobre el primer tipo de empresas Bravo Ahuja nos dice que 
cualquier estudio que examine sus estructuras organizacio- 
nalec tendrá que desarrollar categorías de análisis adecua - 
das que tomen en cuenta que, a diferencia de las privadas, 
tales instituciones no pueden ni deben operar con base en 
l o s  criterios clásicos de eficiencia y eficacia. (19) Sobre 
l a s  segundas nos dice que sus estructuras y procesos orga- 
nizacionales pueden le'gitimamente entenderse y explicarse 



aplicando las conclusiones de las escuelas más relevantes 
del análisis organizacional. (20) 

Hemos escrito estas características que menciona Bravo - -  
Ahuja sobre los dos tipos de empresas públicas, porque - -  

consideramos que son las conclusiones más importantes a - 
las que llega en su trabajo,*pero con las cuales estamos 
de acuerdo parcialmente, estamos de acuerdo con l a  carac- 
terística que le da a las empresas generadoras de valores 
de uso, no así, con la que le da a las productoras de va- 
lores de-cambio y el resto de nuestro trabajo a manera de 
conclusi6n tratará de mostrar que ambos tipos de empresas 
no pueden operar con l o s  criterios clásicos de eficiencia 
y eficacia. - 

En cuanto a las empresas generadoras de valores de uso, - 
podemos determinar que debido a las condiciones materia-- 
l e s  que plantea la sobrevivencia de las empresas privadas 
en general que no pueden ellas solas generar, en términos 
de su propia raciona1idad;el conjunto de l o s  bienes mate - 
riales que permiten asegurar su futura reproducción, que . 

al competir cada vez más estrechamente entre sf las em-- 
presas privadas van delimitando una serie de productos - 
necesarios para la existencia del sistema, cuya fabrica- 
ción requeriría concentrar y centralizar capitales cada 
vez más cuantiosos, con base en tasas de ganancia poco - 
alentadoras o que seria socialmente peligroso mantener. 
Es por esto que el estado a través de este tipo de empre - 
sac debe asegurar el suministro de los bienes materiales 
necesarios para la sobrevivencia del sistema que no pue-  

den garantizar las unidades .privadas de producción. 



Si se conviene en restringir e l  calificativo de empresa, tan 
solo a organizaciones cuyas actividades más relevantes puc-- 
dan ser interpretadas y explicadas en relación a una "Racio- 
nalidad con arreglo a €ines s ó l o  en los medios", la cual, - 

en el caso de las unidades privadas de producción capitalis- 
tas, traduce la vocación unilateral por incrementar tasas dc 
ganancia y por minimizar la acumulación de un capital p r o p i o  

Estas empresas estatales no buscan optimizar utilidades, si- 
no tan solo administrar bienes necesarios para la reproduc-- 
ciÓn del capitalismo. 
Por ello se entiende que los responsables de los organismos 
públicos en cuestión no puedan adoptar los criterios clási-- 
cos de eficiencia y eficacia de una factoría capitalista. 
Ante la imposibilidad de delinear objetivos a nivel del capi - 
talismo, se comprende que la definición de l a s  metas en e s - -  
tas institucipnes dé lugar a una constante lucha de interc-- 
ses que trasciende sus fronteras y que enfrenta a sus respon - 
sables directos con los representantes de los sectores de la 
burguesía que buscan imponer un proyecto de desarrollo al - -  
país y a estas organizaciones, objetivos sectarios que no EO -- 
rresponden con el sistema global. 
Por otro lado, 'el estado tiene un sector de manufactureras - 
públicas auténticas acumuladóras de un capital propio y con- 
petidoras directas de la iniciativa privada. A través de s u  

actividad -según Bravo Ahuja- no buscaría directamente repro - 
ducir las condiciones necesarias para la sobrevivencia del - 
sistema, pero s í  frenar el pod-erío político-económico . d e  l a s  

fracciones de la burguesía que lo impiden. Es precisamente - 

esta función -la de frenar- una de las causas, aunque sea en 
Última instancia, por la que no estemos de acuerdo con Bravo 
Ahuja en que este tipo de empresas puedan medirse con lo's - -  
criterios de eficiencia y efi'cacia, ya que si analizamos con 

L 

. 



mayor profundidad este hecho, al darse esta función está 
por encima de aquellos criterios. 
Bravo Ahuja trata de demostrar que las estructuras y los 
procesos técnicosociales de dichos organismos públicos - 
pueden efectivamente ser explicados por las escuelas más 
destacadas del análisis organizacional. Esto es, que sus 
actividades más relevantes pueden ser interpretadas en - 

términos de una racionalidad "con arreglo a fines sólo - 
en los medios", que dependen de factores que han sido - -  
identificados usualmente como condicionantes de l a s  .con- 
figuraciones de las manufactureras productivistas, es de - 
cir: su tamaño, la integración de su flujo de trabajo, - 
el automatismo de las actividades de sus miembros, y la 
incertidumbre decisional de sus responsables, que es ma- 
yor en estas empresas, según Bravo Ahuja, que en-las pri - 
vadas, precisamente por pertenecer al estado. 

En síntesis Bravo Ahuja distingue dos tipos de empresas 
públicas. (21) 

1 .  Las que sin una autonomia de gestión y sin una racio- 
nalidad productivista, no buscan optimizar utilidades 
y tan s o l o  administran bienes que unidades particula- 
res de producción fabrican previamente y 

2. Aquellas que son relativamente autónomas y que elabo- 
ran y comercializan sus mercancías con base en una ra - 
cionalidad productivista, para así incrementar tasas * 

de ganancia y maximizar la acumulación de un capital 
propio. 

Podemos considerar que los puntos acordados por Bravo - -  
Ahuja, son ciertos, pero en lo que definitivamente no es - 
tamos de acuerdo e s  que las'empresas generadoras de valo - 



res de cambio puedan actuar bajo los Criterios de eficiencia 
y eficacia, como ya lo mencionamos estas empresas tiencn ob- 
jetivos por encima de estos criterios, como es el de frenar 
el poderío político-económico de ciertas fracciones de la 
burguesía que impiden reproducir las condiciones necesarias 
para la producción del sistema como es el de incrementar y 
perfeccionar su autonomía relativa. 
Como ser el factor de cohesión fundamental de l o s  distintos 
niveles de l a  cohesión socia1,para dar mayores razones ana-. 
lizaremos este Último objetivo con mayor deteiiimiento, en - 
los estados que cuentan con un importante sector de empre-- 
sas públicas productivistas pueden, a través de ese medio, 
no sólo a limitarse a cohesionar las distintas fracciones - 

del bloque dominante, sino a influir directamente en el de- 
sarrollo de concientización de las clases dominadas, encau- 
sándolas en torno a proyectos más o menos moderados de rei- 
vindicaciones salariales que no cuestionen la esencia mis- 
ma del sistema capitalista. En México, por ejemplo, es fac- 
tible suponer, que a partir de l o s  altos salarios y múlti-- 
ples prestaciones sociales que perciben los obreros de las 
empresas públicas en general, el estado busque dos objeti-- 
vos: presionar en el mercado de la fuerza de trabajo de ma- 
nera que las empresas privadas se vean en la necesidad de - 
retribuir a sus obreros adecuadamente y ,  así, evitar su ex- 
plotación desmesurada y su consecuente agrupación en torno 
a movimientos anticapitalistas; y redoblar en el interior - 

de las clases trabajadoras, la fuerza política del sindica- 
to oficial que precisamente agrupa a los obreros de las em- 
presas estatales. 

Como nos podemos dar cuenta,ambos tipos de empresas tienen 
objetivos políticos y de manutención del sistema como prio- 
ritarios antes que objetivos de eficiencia y eficacia. 

- -  



I V ,  CONCLUSIONES I 

Si retomamos el objetivo principal del trabajo, que es el 
de realizar el estudio de la "Racionalidad" de la adminis 
tración pública en México, creemos que hemos cumplido dos 
aspectos imprescindibles para poder realizarlo: 

1) El planteamiento teórico de racionalidad (blarx y Neber) 

2) El desarrollo histórico del Estado blexicano y de su ra - 

- 

cionalidad. 

Pero para poder asumir que l o  hemos cumplido nos hace fa1 - 
ta desarrollar un tercer aspecto, el de hacer una confron - 
tación entre ambos; por lo cual nuestra conclusión de es- 
t a  investigación será destinada para tal fin. 

Comencemos por analizar como consideramos la racionalidad 
del Estado Mexicano desde la perspectiva Marxista. Aunque 
como ya l o  mencionamos este marco no toma o no maneja di- 
rectamente el concepto de "Racionalidad" como tal, demues 
tra si la irracionalidad del sistema capitalista a través 
de sus contradicciones, y muestra criticamente que la es- 
tructura civil y política de la sociedad del capital no - 
tiene nada que ver con Una-verdad absoluta de la razón y 
s í  con los fines o intereses históricos de una clase s o - -  

- 

- 

cial. 



. Marx lo entendía así porque la sociedad estatal, la sacie- 
' dad estatizada, el estado es el real signo de una sociedad 

contradictoria (sociedad de clases, estado de clases), por 
lo cual el estado moderno no es una realidad universal y - 
necesaria sino una realidad particular y contingente , re- 
lativa a la historia reciente de l a  sociedad occidental. 
Desde esta perspectiva la propia existencia del Estado Me- 
xicano es la más clara muestra de la irr.acionalidad del - -  
sistema capitalista, pero concluir así tan obvio podría pa - 
recer inclusive inverosimil, por l o  cual mencionaremos al- 
gunos puntos que desarrollamos en el capítulo de origen y 
desarrollo de la empresa pública para'comprobar lo antes - 
expuesto. 

Desde el tiempo de Cárdenas el estado ocupó un papel cen-- 
tral dentro del desarrollo del país, al nacionalizar las - 
riquezas básicas y estratégicas como son los energéticos, 
los ferrocarriles, prohibir al capital extranjero ejercer 
cualquier tipo de actividad bancaria dentro del país y - -  
dar facilidades para que el capital nacional controle es-- 
ta actividad, convirtiendo a estas mismas instituciones en 
pieza clave para la formación del capital interno y para - 
el financiamiento externo. 
Se da también el control del movimiento obrero y campesino 
por medio de las grandes centrales sindicales (C.T.M. y C .  

R . O . C . )  y con el partido oficial P.R.I. 

En los cincuentas se coniienza a impulsar el modelo d.e desa - 
rrollo de México basado en la industrializaci6n, se dctie- 
ne el reparto agrario, se da el derecho de amparo y se am- 

plía la extensión de la propiedad inafectable. 



De hecho  e l  mismo d e s a r r o l l o  d e l  a p a r t a d o  d e l  o r i g e n  y d e -  
s a r r o l l o ,  no es  más que una c l a r a  m u e s t r a  de l o  que hoy s o  - 
c i a l m e n t e  v i v i m o s  en n u e s t r a  n a c i ó n  una marcada p a r t i c i p a -  
c i ó n  d e l  e s t a d o ,  p a r t i c i p a c i 6 n  que o b e d e c e  a l o s  l í m i t e s  y 

a l a s  crisis de l a  p r o d u c c i ó n  c a p i t a l i s t a  e n  g e n e r a l  y Me- 

x i c a n a  en p a r t i c u l a r .  
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